
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2019-00036-00. 

 
Conforme a lo dispuesto en el inciso 6º del artículo 523 del Código 
General del proceso, se ordena el emplazamiento de los acreedores de 
la sociedad conyugal formada entre Liseth Tatiana Rincón Díaz e Iván 
Ricardo Gómez Sánchez para que hagan valer sus créditos, mediante 
inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (art. 10 
del Decreto 806 de 2020). 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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